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1 ~ El control de cambios y el cont rol del comercio 

exterior no pueden disociarse. El primero se halla 

íntimamente ligado al segundo en cuanto viene a re

coger las divisas que éste produce o a entregar las 

que exige. El uno sin el otro perdería su eficacia. 

2~ El control de cambios y el control de comercio 

exterior aplicados a toda zona franca de contenido 

limitado no tendrían sentido, la harían inútil e im

practicable. En cuanto a las zonas de contenido más 

amplio puede decirse que on incompatibles con los 
controles, porque éstos pugnan con la propia natu

raleza de la institución, ya que ni las licencias ni las 

restricciones al movimiento de divisas, en cuanto se 

oponen al principio de la libertad económica, tienen 

en ellas razón de existir. La franquicia aduanera, 

elemento que define y caracteriza a la zona franea, 

es inconciliable con un severo contrql de cambios y 

de mercancías a la impo1·tación ,Y a la exportación. 

Tanto dentro de la zona franca como en las relacio

nes de ésta con el exterior, es lógicamente neces~rio 

que impere el régimen de libertad así en los inter

cambios de las diversas mercancías como en los qe 

las distintas unidades monetarias, ya que es evi

dente que la ausencia de todo control es en teoría 

la solución que mejor corresponde al carácter libe

t·al de las zonas francas, aunque en este como en 

todos los problemas económicos pueden 'PO tener ca

biqa las posiciones absolutas. 

Particularmente interesante resulta para los es

tudiosos de esta materia el completo y muy minu

cioso estudio de la actual legislación aduanera de 

España, estudio que por realizarse en un plano emi

nentemente práctico viene a ser como un admirable 

complemento de todo el cuerpo doctrinal expuesto 

en la obra. Según concepto del prologuista, se apre

cia con claridad a través de las páginas que a este 

aspecto se dedican, hasta qué extremo la legislación 

española ha visto. . . la función que corresponde a 

las zonas y depósitos francos. De igual modo se 

presenta aquí un detalle del interesante experi

mento hecho por la Península en punto a territorio 

exentos y los avances logrados en el intercambio 

comercial con otros países, especialmente con los 

americanos. Al final del libro se incluy un intere

sante bosquejo de la economía iberoamericana, ~sí 

como toda una serie de cuadros estadísticos a travé 

de los cuales puede observarse la suma importancia 

que para estos países tiene el comercio interna

cional. 

Aunque en la presente reseña hemos intentado 

dar una idea siquiera aproximada de lo qqe signi

fican en el tráfico mundial de mercancí~s las área 

e:xentas, creemos del caso recomendar la lectura de 

esta obra, por considerar que ella será de mucho 

provec}'lo para quienes se interesan por esta cla e 

de temas. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA 

DECRETO NUMERO 3080 DE 1954 

(octubre 22) 

por el cual se crea el Consejo Nacional de Economía. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y en especial d 

las que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1 <.> Créase, dependiente de la Presidencia 

de la República, un organismo consultivo del Go-

bierno Nacional que se denominará "Consejo Na

cional de Economía", y que estará integr~do por el 

Ministro de l!acienda y Crédito Público el Gerente 

del Banco de la República, el Ger.ente de la Federa

ción Nacional de Cafeteras y cuatro miembros de 

libre nombramiento y remoción del Pr idente de la 

República. 

Todos los Min\stros qel Despacho Ej cutivo ten

dráfl. voz en el "Consejo N~cional de Economía" y 

podrán pedir que se les oiga cuando e tt·aten pro

blelnas referentes a sus ministerios, o que se con

voque el Consejo cu&ndo quieran present~l' illiciati

vas a su estudio. También podrán ser citados por 

el Consejo cuando éste lo considere conv niente. 
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Artículo 29 El "Consejo Nacional de Economía" 

dará su concepto al Gobierno Nacional sobre los 

planes para el desarrollo del país, y de su política 

económica en los ramos monetarios, fiscales, credi

ticios y cambiarios, y estudiará los programas y 

problemas económicos que le presente el Gobierno. 

También podrá el Consejo hacer sugerencias al Go

bierno sobre posibles medidas tendientes a mantener 

la estabilidad monetaria, el equilibrio de la balanza 

de pagos, el mejor aprovechamiento del crédito, los 

programas de inversión, el equilibrio presupuesta! y, 

en general, sobre todas las disposiciones que se rela

cionen con el mejor ordenamiento de la economía 

del país. 

Artículo 39 Será requisito indispensable para la 

aprobación de préstamos externos a cargo de la Na

ción que haya un concepto favorable rendido por el 

"Consejo Nacional de Economía". Este requisito es 

también indispensable en los casos en que la Nación 

afiance préstamos externo. . El concepto del Con

sejo debe basarse en un e tudio técnico, en 1 cual 

se examinará cada préstamo propuesto en 1·elación 

con el programa de inversiones del país con la ba

lanza de pagos internacionales y con la situación 

financiera de la entidad que se propon tomar el 

préstamo. 

Suprímense, con respecto a la deuda pública ex

terna, las funciones hasta ahora asignadas a la 

Junta Nacional de Empréstitos. 

Artículo 49 El Comité Nacional ele Plan ación, la 

Dirección Nacional de Estadí tica, la Corporación de 

Defen a de Productos Agrícolas, el Instituto de 

Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, el 

Instituto de Fomento Municipal, el In tituto de Cré

dito Territorial y, en general las entidades descen

tralizadas del Estado, deberán prestar su colabora

ción al "Consejo Nacional de E~onomía" iempre que 

les sea solicitada, y sus Gerente pueden er citados 

a las sesiones del Consejo, con voz pero in voto. 

Artículo 59 Lo miembro del ·'Con ej Nacional 

de Economía", a excepción del Ministro de Hacien

da y Crédito Público, devengarán honorario a ra

zón de cien pesos ($ 100.00) por cada ¡)e ión a que 

asistan. 

Artículo 69 Autorízas·e al Gobierno Nacional para 

crear los cargos, abrir lo créditos y hacer lo tra -

lados presupuestales que ean necesario para dar 

cumplimiento al presente d creto. 

Artículo 79 Quedan suspendidas las disposiciones 

contrarias al presente decreto, que rige desde la fe

cha de su expedición. 

Comuníquese y publíques 

Dado en Bogotá, a 22 de octubre de 1954. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

(Siguen las firmas el todos los Ministros del 

Despacho). 

COMITE NACIONAL DE PLANEACION 

DECRETO NUMERO 3103 DE 1954 

(octubre 22) 

po\' el cual se crea un Comité Nacional de Planeación. 

El Presidente de la República de Colombia, 

n u o de sus atribuciones legales, y en especial de 

las que le confiere el artículo 121 de la Constitución • 

Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Créase un Comité Nacional de Planea

ción, d pendiente del Presidente de la República, en 

reemplazo de la Dirección Nacional de Planeación 

Económica y Fiscal establecida por el Decreto nú

mero 3278 de 1953. 

Artículo 29 El Comité Nacional de Planeación e -

tará integrado por el Ministro de Fomento y cuatro 

mi cm bros dE' libre nombramiento y remoción del 

Pre idente de la República. 

Los Ministros del Despacho Ejecutivo que no sean 

miembros del Comi~é podrán asistir a él cuando e 

discutan asuntos relacionados con sus Despachos, 

o podrán pedir que se convoque para presentar su 

iniciativas. 

Artículo 39 El Comité Nacional de Planeación 

tendrá las mismas funciones asignadas a la Direc

ción Nacional de Planeación Económica y Fiscal, y 

especialmente las siguientes: 

a) Servir de cuerpo asesor del PJ:esidente de la 

República en el e tudio de lo problema de desarro

llo económico y promoción del mismo; 
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b) Fomentar y coordinar la elaboración de plan e 
de desarrollo a mediano y a largo plazo en los va
rios sectores de la economía nacional y formular a 
su turno tales planes de de arrollo; 

e) Coordinar y supervigilar la ejecución de los 
planes de desarrollo aprobados por el Gobierno Na
cional; 

a) Aprobar y coordinar los planes que presenten 

las distintas corporaciones o establecimiento pú
blicos. 

Artículo 49 El Comité tendrá un Secretario Ge
n ral y un cuerpo de técnico qu • trabajará bajo la 
dirección del mi mo Secretario, que será de nacio
nalidad colombiana. 

Artícul<;> 59 E~ Gobierno Nacional queda autoriza-. . 
do para crear los· ·cargos, fijar las asignaciones y 

hacer los nombramientos a que haya lugar para el 
funcionamiento del Comité. 

Artículo 69 Quedan suspendidas todas las dispo

siciones q1;1e se~w contraria al presente decreto, que 
dg desde la fecha de su xpedición. 

. ' ¡ ......_;. 

Dado en Bog tá, a 22 de o.a.tubr de 1954. 

Teniente eneral GUSTAV OJA PINILLA 

(Siguen la firmas d tocl 
Desp.acho'>. 

.. 

Mini tr del 

ORGANIZA ION DEL DISTRITO E PECI L . ~ . • • t • • 

. . ... : . D,E HOGOT 

. . 
DECRETO NUMERO 3640 DE 1954 

: ' 

(diciembre 17) 

por el cual se ot·ganizn el Distuito .Et¡pecial dé Bogotá. • 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribucione legale y de las especiales 
que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio · todo el territorio de la República; 

Que el artículo 199 de la Constitución Nacional or
dena que la ciudad de Bogotá se organice "como un 
Distrito Especial, sin sujeción al régimen municipal 
ordinario, dentro de las condiciones que fije la ley", 

DECRETA: 

Artículo primero. La ciudad de Bogotá, capital 
de la República, se organiza como un Distrito Espe
cial, sin sujeción al régimen municipal ordinario. 

Artículo segundo. La ciudad de Bogotá continuará 
siendo capital del Departamento de Cundinamarca. 

Artículo tercero. El territorio del Distrito Especial 
de Bogotá será el del actual Municipio de Bogotá, 
adicionado con el de los municipios circunvecinos, de 
acuerdo con la Ordenanza número 7 del Consejo Ad
ministrativo de Cundinamarca. 

Artículo cuarto. El Concejo Municipal de Bogotá, 
que se denominará Consejo Administrativo del Dis
trito Especial, estará integrado por trece (13) miem
bros, uno ·de los cuales será el Alcalde Mayor del 
Distrito, quien lo presidirá. D~ los doce miembros 
restante , s is serán escogidos · en elección ·popular, 
y los otros seis serán nombrados por el Presidente 
de la República, teniendo en cuenta la filiación polí
tica de lo candidatos, de modo que se establezca el 
equilibrio político de los Concejales distintos del 
Alcalde, y garantice, por este medio,-· la indol 
exclu ivament administrativa del Consejo. 

El período de los Concejaie distinto al Alcalde 
será de dos años, que se contarán a partir del pri
mero de diciembre del respectivo bienio, y para 
cada uno de ellos se desígnarán dos suplentes per

sonales. 

Es entendido que mientras no · se realicen eleccio

nes populares, el Consejo continuar,á rigiéndose por 
el articulo número 15 del Acto Legislativo número 

2 de 1954 .. 

Artículo quinto. Además de. las atribuciqnes con
feridas por la Constitución y leyes a los Concejos 
Municipales y, en especial, al del Municipio de Bo
gotá, el Consejo del Distrito Especial o la corpora
ción que haga sus veces tendrá las siguiente : 

a) Establecer los impuestos y contribuciones que 
juzgue necesarios, sobre objetos no gravados por la 
N ación o por el Departamento, en conformidad con 

la Constitución y la ley; 

b) Fijar los planes y programas de obras públi

cas y de fomento; 
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e) Elegir el Contralor y el Personero del Distrito 
Especial, quienes nombrarán libremente los mplea
dos de su dependencia; 

d) Conceder autorización al Alcalde Mayor para 
qu6', previa aprobación de la Junta Asesora y de 
Contratos del Distrito Especial, celebre convenios 
de cuantía superior a tre ciento mil pe o 

e) Aprobar o improbar lo convenios d cuantía 
mayor a trescientos mil pesos celebrados por el Al
calde, cuando no hubieren sido previamente autoriza
dos por el Consejo, o alguna de sus estipulaciones no 
se ajustare al respectivo acuerdo de autorizaciones; 

f) Elegir dos representante en la Junta Ase ora 
y de Contratos del Distrito E pecial, de distinta fi
liación política, para períodos de dos años; 

g) Autorizar al Alcalde para delegar en u se
cretarios preci as funciones de las que le one -
pon den; 

h) Crear nuevas secretarías del Distrito Especial. 

.Artículo exto. Además de las prohibicion s e ta
blecida en la ley para los Concejos Municipales, el 
Consejo Administrativo del Distrito Especial tendrá 
las siguientes: 

1 ~) Votar auxilios de cualquier clase que no ha
yan sido propuesto por el Alcalde Mayor; 

2~) Limitar las atribuciones que la di po icion s 
legales confieran al Alcalde Mayor; 

· B~) Interferir la dirección administrativa d 1 Al
calde Mayor, por medio de juntas o comisiones de su 
seno que no hayan sido expresamente autorizada 
por la ley. 

Artículo séptimo. El Alcalde Mayor, dentro de los 

siete d~as si~uientes al. en que reciba un proyecto 
de acuerdo del Consejo Administrativo, debe sancio
narlo, o devolverlo con objeciones. 

Si · la · objeción fu eré por inconstitucionalidad o ile
galidad .y el Consejt> Administrativo la rechazare 
con el voto de la mayoría absoluta de la corporación, 
pasará . el proyecto ál Tribunal· Administrativo de 
Cundinamarca. S.i 1 Tribunal fallare que sori funda
das las objeciones, se archivará el proyecto, y si en
contrare que son infundadas, el Alcalde Mayor esta
rá obligado a sancionarlo como acuerdo. 

Si la objeción fuere de inconveniencia, y el Conse
jo Administrativo la declara infundada con el voto 
de la misma mayoría absoluta, el Alcalde estará 
obligado a sancionar el proyecto como acuerdo. 

Artículo octavo. Si el Alcalde no sanciona los 
acuerdos en los plazos y condiciones señalados por 
el artículo anterior, los sancionará y promulgará el 
Vicepresidente del Consejo. 

Artículo noveno. El Jefe de la Administración del 
Distrito Especial se denominará Alcalde Mayor, y 

será nombrado por el Presidente de la República. 

El Alcalde Mayor podrá designar Alcaldes Meno
res en las zonas del territorio .del Distrito Especial 
que tim onveniente. 

Artículo décimo. Además de las atribuciones con
feridas por la Constitución, las leyes y los acuerdos 
el Alcalde Mayor tendrá las siguientes: 

a) Celebrar los· contratos .. relacionad9s con cual
quiera de los ramos de la Administración Distrital; 

b) Elaborar y pre entar a la consideración del 
Consejo Administrativo los . planes d obras públicas 
y d fomento; 

e) Nombrar y remove1· libremente sus · agentes, 
con exc pción del Personero y del Contralor. Que
dan comprendidos en e ta atribución todos los fun
cionario y empleados de la Tesore1·ía Distrital. · 

Artículo once. La Junta Asesora y de Contratos 
d l Di ti·ito Especial tendrá las mismas atribucio
nes y funciones que hoy cop·espond n a,la del Mu
nicipio de Bogotá, y se compondrá del Alcalde Ma
yor, los ccretarios del Distrito Especial, el Perso
nero y dos miembros elegidos p 1' el Consejo Admi
nistrativo. El ontralor tendrá en lla voz p~ro no 
voto. 

o m pete a la Junta Asesora aprobar o improb~¡· 
los convenios celebrados por el Alcalde Mayo.r, cuyo 
valor pase de cien mil pesos y no xce.da de tre -
ciento mil. 

Artículo doce. Los contratos celebrados por el Al
calde Mayor, cuyo valor no exceda de cien mil pe os, 
quedará~ en firme una vez publicados . . , 

Cuando los haya celebrado en virtud de autoriza
ción, y s~ valor sea o -exceda ·de 1reinta mil pesos, 
deberán remitirse, una vez cumplida las formalida
des respectivas, al Tribunal Administ:cativo de Cun ... 
dinamarca, para que éste decida si están o no ajus
tadas a tales autorizaciones. 

Parágrafo. En el examen y decisión de los contra
tos se observarán, en cuanto fueren pertinentes, las 
disposiciones del capítulo XXI de la Ley 167 de 1941. 

Artículo trece. Además de los secretarios del des
pacho autorizados por las leyes o que establezca 
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el Consejo Administrativo, el Distrito Especial podrá 
tener un Director de Educación, escogido por el Mi
nistro del ramo, de terna que pase el alcalde. 

Artículo catorce. El Personero del Distrito Espe
cial tendrá las atribuciones 1~, 2~, 3~, 4~, 5~, 6~ y 
7'!- del artículo 234 de la Ley 4~ de 1913 y las que le 
confieren el artículo 179 del Código Judicial y la 
Ley 19 de 1937. 

Artículo quince. Para los efectos de la Ley 167 

de 1941, los actos del Consejo Administrativo del 
Distrito Especial serán acusables por violación de 
la Constitución, la ley o el Reglamento Ejecutivo. 

Los actos del Alcalde Mayor y demás funcionarios 
o corporaciones administrativas del Distrito, serán 
acusables por iguales motivos y por violación del 
acuerdo. 

Artículo diez y seis. En todos los casos en que la 
ley, la ordenanza o el acuerdo hayan establecido el 
recurso de apelación ante el Gobernador de Cundina
marca, el trámite se cumplirá en primera instancia 
ante los Alcaldes Menores o Inspectores de Policía, 
y en segunda instancia ante el Alcalde Mayor, cuya 
resolución agota la vía gubernativa. 

Artículo diez y siete. De las resoluciones de la 
Contraloría del Distrito, en los juicios de cuentas, 
podrá apelar e ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, siguiendo el procedimiento estableci
do por la ley para los recursos contra las decisiones 
de las Contralorías Departamentales. 

Artículo diez y ocho. Autorízase al Alcalde Mayor 
de Bogotá para crear un Consejo de Administración 
y Disciplina, determinando el número de sus miem
bros y la forma de elección. Este Consejo tendrá, 
con relación a los empleados del Distrito, las mismas 
atribuciones que la ley confiere a los departamen
tales. 

Artículo diez y nueve. El Departamento de Cundi
namarca dará participación de un 50% a Bogotá 
sobre el aumento bruto de las rentas de cervezas que 
se obtenga de acuerdo con la tarifa del Decreto le
gislativo número 2838 de 1954. Esta participación 

se liquidará sobre el total de los consumos, tanto en 
el territorio del Distrito Especial como en el resto 
del Departamento. 

Parágrafo. El Distrito Especial continuará parti
cipando en las rentas departamentales como en 1954. 

Artículo veinte. El 50% de la participación por el 
aumento de la renta de cervezas a que se refiere el 
artículo anterior, lo invertirá el Distrito Especial en 
educación pública. 

Parágrafo. Los planes y el control de la inversión, 
conforme a este artículo, estarán al cuidado de una 
Junta compuesta por el Ministro de Educación N a
cional, el Gobernador de Cundinamarca y el Alcalde 
Mayor del Distrito, o sus delegados. 

Artículo veintiuno. El artículo 9<? del Decreto legis
lativo número 2838 de 1954, donde señala la inver
sión que debe darse al aumento del impuesto, se 
aplicará al Departamento de Cundinamarca sobre el 
saldo del aumento una vez deducida la participación 
del Distrito. 

Artículo veintidós. El Presidente de la República 
designará un Revisor Fiscal, cuyas funciones princi
pales consistirán en vigilar el pago mensual oportu
no al Distrito Especial de las participaciones que 
debe recibir del Departamento de Cundinamarca. 

Artículo veintitrés. El servicio de Policía, dentro 
del tenito1·io del Distrito Especial, será prestado 
por la N ación, como contribución especial de ésta. 

Artículo veinticuatro. Quedan suspendidas todas 
las disposiciones legales contrarias al presente De
creto, que entrará a regir el primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco (1955). 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá a 17 de diciembre de 1954. 

General Jefe Supremo, 
GUSTAVO ROJAS PINILLA, 

Presidente de Colombia. 

(Siguen las firmas de todos los Ministt·os del 
Despacho). 
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Alvarez-Gendin, Sabino. 

... Manual de derecho administrativo _español. 
Barcelona, Bosch, [1952]. 

726 p. 23 cm. 
Notas bibliográficas al pie del texto. 

l. Derecho administrativo-España. 

Gaitáu, Luis Alejandro. 

350.946 

A59m 

Manual del 'juez y del alcalde, por Luis Alejan-
dro Gaitán. . . Bogotá, Ed. Temis, 1954. 

2 h. p., [5 ]-238 p. 24% cm. 

l. Jueces-Colombia-Manuales. 
2. Alcaldes-Colombia-Manuales. 

347.97 

G14m 

Escondrillas, Fernando, 1924-

. .. Los acuerdos comerciales y de pagos de lo 
países Hispanoamericanos con Inglaterra .. . Ma
drid, [Gráficas Benzal], 1952. 

106 p., 1 h. 

hispánica). 
tabs. 21 cm. (Ediciones cultura 

l. Inglaterra-Comercio-América española. 
2. América española-Comercio-Inglaterra. 

Fernández-Arias, Carlos. 

382 

E72:t 

. .. Los movimientos internacionales de capital 
en Hispanoamérica y España. Madrid, [Imp. 
Palomeque], 1953. 

107 p., 1 h. 
hispánica). 

tabs. 21 cm. (Ediciones cultura 

l. América española-Finanzas. 
2. América española-Comercio-España. 
3. España-Comercio-América española. 

382 

F37v 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA 
y 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO No. j Fecha 

D. N<? 3523 28. 653 Dic., 54 

D. N<? 3567 28. 663 Dic., 54 

D. N<? 3658 28.653 Dic., 54 

D. N9 3571 28.663 Ene., 55 

D. N9 3572 2 .663 Ene., 55 

D. N9 3690 28.663 Ene., 56 

D. NQ 3592 28.663 Ene., 56 

D. N<? 3693 28.663 Ene., 56 

D. N<? 3612 28.663 Ene., 55 

D. N<? 3632 28 . 663 Ene., 56 

D. N<? 3639 28.663 Ene., 66 

D. N9 3640 28.663 Ene., 66 

D. N9 3642 28.667 Ene., 66 

D. N9 3643 ' 28.667 Ene., 66 

D. N<? 3682 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3686 28.667 Ene .. 65 

D. NQ 3687 28.667 Ene., 65 

D. N<? 368!! 28. 667 Ene., 66 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. 

DICIEMBRE DE 1954 

T E M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Dispone que son afiliados forzosos a la Caja Nacional de Previsión los empleados administra
tivos Y técnicos Que se nombran por el Ministerio de Agricultura para las labores rle inves
tigación agrícola en las granjas oficiales que adelanta la Fundación Rockefeller, as! como 
los obreros Que éste designa para las mismas labores ; pero no los funcionarios que nombra 
y paga directamente la citada fundación. 

Ordena la construcción y dotación de un hotel de turismo en San Gil (Santander del Sur y 
autoriza al Gobierno Nacional para aportar en el presente año la cantidad de $ 60.000, 
tomada de la partida global apropiada para fomento del turismo en el Presupuesto de Gastos 
del Ministerio de Fomento para 1954, e igualmente para apropiar 250.000 en el Presupuesto 
de la próxima vigencia fiscal con destino a la misma obra. 

I- Crea, con sede en la capital de la República, el Instituto Nacional de Fomento Tabacalero 
como entidad semioficial y autónoma y determina su organización y funciones. II - Esta
blece una cuota de defensa y fomento de la producción de tabaco, que los importadores de 
tabaco deben consignar en el Banco de la República, a órdenes del instituto, como requisito 
previo al registro de importación y fija su tarifa. III- Faculta al instituto para emitir 
bonos, oue serán rlescontables en el Banco de la República. IV - Autoriza a los Ministerios 
de Agricultura y de Fomento para fijar conjuntamente precios mfnimos para el tabaco de 
producción nacional, normas de clasificación comercial y cuotas de absot·ción obligatorias 
cuando lo considere necesario. 

Dispone Que el Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de Obras Públicas, procederá 
a negociar y adquirir los terrenos necesarios para las obras del Centro Administmtivo 
Nacional, Que comprenderá el Palacio Presidencial, los edificios para los Ministerios y 
demás entidades de carácter oficial o relacionadas con la Administración Pública Nacional. 

Dispone que, a partir de la fecha de este decreto, constituirán "Mercancías del Segundo Grupo" 
las denominadas y comprendidas en la Posición 890, ordinales a) numeral 1 y b) modificados. 

Adiciona los cómputos Hquidos del Presupuesto de Rentas de la Nación para 1955 con la 
cantidad de $ 156.700.000, proveniente de recursos del balance del tesoro (superávit fiscal 
de 1964), y con base en el nuevo recurso abre créditos adicionales -suplementales y extra
ordinarios- al Presupuesto de Gastos de 1966. 

Con destino al plan de carreteras, obras de fomento eléctrico e industrial y otras benéficas 
al pafs, autoriza al GobieTno Nacional pat·a emitir hasta $ 176.000.000 en documentos de 
deuda pública interna (libranzas) al 3o/o anual, Que podrá adquirir y descontar el Banco 
de la República, y señala las caracterfsticas de tales documentos. 

Adiciona los cómputos IiQuidos del Preeupuesto de Rentas para 1955 con la cantidad de 
173.500.000, proveniente de recursos del crédito, y con base en el nuevo recurso fiscal 

abre créditos adicionale -extraot·dlnarios- al Presupuesto de Gastos para el mismo año. 

Adiciona el Decreto 3220 de 1963 y crea, a partir del 19 de enero de 1955, la "Prima de 
Servicio de Reclutamiento" para el personal de Oficiales de las Fuerzas Armadas que, 
como reservistas de primera clase, ejerzan cargos de los dotados orgánicamente para el 
Servicio Territorial y Movilización. 

Autoriza al Banco de la República para firmar solidariamente con Acerfas Paz del Rto, S. A., 
pagarés de deuda externa destinados a completar el valor de laa instalaciones y equipos 
adquiridos por Acerfas Paz del Rfo, S. A., para la construcción de la planta y de sus 
dependencias, hasta por U. S. $ 1.300.000 en los términos convenidos con los acreedores, y 
declara que la Nación garantiza las obligaciones que contraiga el Banco de la República. 

Con las condiciones de los Decretos 2501 y 3289 de 1968, dispone que los empleados nacionales 
con asignación mensual mayor de $ 1.000, tendrán derecho a una prima de Navidad de 
$ 600, a excepción del Presidente de la República y los Ministros del Despacho. 

En desarrollo del articulo l 99 de la Constitución Nacional, organiza el Distrito Especial de 
Bogotá, determina sus alto:~ funcionarios y corporaciones, y señala las especiales funciones 
de unos y otras. 

1 - A partir de su fecha, declara Vfa Nacional el sector comprendido entre Samacá. y el Puente 
de Boyacá y ordena su reconstrucción. 11 - Adiciona el Plan Vial Nacional con los proyec
tos de carreteras Leiva-Moniquirá, vfa directa, Tunja-Chiquinquirá, vta directa, y los ramales 
de ésta a Samacá y a Leiva, y ordena la construcción de ellos. 

Establece el Aeródromo Nacional de Sincelejo, sobre la base de la cesión del aeródromo mu
nicipal de esa ciudad a la Nación con destino a la Empresa Colombiana de Aeródromos. 

Aplaza la vigencia del Decreto legislativo 1779 de 1954 (Código de Minas). 

Crea, como entidod autónoma, con personerfa jurfdica y sede en Bogotá, el Fondo Universitario 
Nacional, que funcionará con aportes de la Nación, los departamentos y los municipios 
interesados en In enseñanza universitaria y de las mismas universidades, Y determina su 
organización y funciones. 

Autoriza al MinisteTio de Hacienda y Crédito Público para suscribir la garantía que prestará 
el Estado a las obligaciones que contraigan el Instituto de Colonización e Inmigración Y 
Láminas de Fibra del Carare, S. A., hasta por U. S. $ 1.128.0{)0 destinados a la compra 
de una fábrica de láminas de fibra, un aserradero de gran capacidad y una planta para 
inmunizar polines de ferrocarril. 

A partir de su fecha exime del depósito en el Fondo de Estabilización las importaciones ue 
buses para el servicio urbano, y dispone que, por resolución conjunta de Jos Ministerios 
de Hacienda y de Fomento, se determinarán los requisitos Que deben llenal." los importadores 
de buses para el servicio urbano, con el fin de comprobar Que los vehículos que se van a 
importar se destinarán especfficamente a este servicio. 

(Continúa) 

l1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades conferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DIARIO OFICIAL EN 
NUMERO QUE SE PROMULGO 

y 
CATEOORIA No. 

1 
Fecha 

D. N<? 3693 2 .667 Ene., 55 

D. N<? 3694 28 . 667 Ene., 55 

D. <? 3699 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3709 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3724 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3729 28.667 Ene., 56 

D. N<? 3734 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3741 28.667 Ene., 55 

D. N<? 3745 28.667 Ene., 55 

D. N9 3526128 . 6641 Dic., 

D. N<? 3630 28 . 665 Ene., 55 

D. N<? 3631 28.665 Ene., 55 

1 

DICIEMBRE DE 1954 

TE M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Adiciona Jos cómputos líquidos del Presupuesto de Rentas para 1954 con la cantidad de 
$ 16.166.036.92, proveniente de recursos del crédito, y con base en los nuevos recursos 
fiscales abrt> créditos adicionales -extraordinarios- al Presupuesto de Gastos para la 
misma vigencia. 

Aplaza la vigencia del Decreto legislativo 1778 de 1954, con excepción de los articulas 2<? y 5<?, 
y dicta normas sobre las Notarias y las Oficinas de Registro. 

Reglamenta y adiciona el Decreto legislativo 2 38 de 1954, que dictó normas sobre fomento 
municipal. 

I - Dispone que las aduanas del país podrán nacionalizar, s in exigir registro de importación 
ni factura consular ni visa de embarque, artículos cuyo valor FOB no exceda de $ 100, 
pagando los derechos, e indica los recargos que deben liquidarse en caso de resultar los 
artículos mercancías del primero o segundo grupo. li - Autoriza al Ministerio de Hacienda 
-Dirección General de Aduanas- para fijar las cantidades máximas de articulas de uso 
personal que pueden traerse como equipaje libre de derechos y las que, excediendo tal 
limite, deben pagar los respectivos gravámenes; asf como para fijar el monto promedio 
de Jos derechos de aduana que deben pagar las mercancfas que se traen como equipaje. 

Modifica el Decreto 3182 de 1950, el articulo 1<? ordinal 1<? del Decreto 1099 de 1963 y los 
ordinales 16 y 16 del artículo 2<? del Decreto 3099 de 1953, y autoriza al Ministerio de 
Comunicaciones para que, por conducto y con la cooperación de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, construya edificios para los servicios de correos, telégrafos y telecomu
nicaciones en algunas ciudades y lugares del país . 

Adiciona el artículo 19 del Decreto legislativo 1628 de 1954 con las Posiciones del Arancel de 
Aduanas 83 b, 109, 111, 183, 224 y 629. 

Adiciona los cómputos liquidas del Presupuesto de Rentas para 1!154 con la cantidad de 
$ 55.000, proveniente de recursos del balance del Tesoro, y con base en el nuevo recurso 
abre un crédito adicional - extraordinario-- al Presupuesto de Gastos para la misma 
vigencia fiscal. 

Autoriza al Gobierno para adquirir en la Sabana de Bogotá un aeródromo o las zonas necesarias 
para su construcción, para la Escuela Nacional de Aviación Civil Colombiana. 

Reduce a $ 0.05 por cada kilogramo de cebada que se importe, In cuota para la defensa de la 
cebada nacional, de que trata el Decreto legislativo 654 de 1954. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUB LICO 

Crea un comisión de 4 miembros para elaborar un estud1o sobre el régimen tributario de 
Bogotá, que sirva de base para los demás municipios de la República. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

En desarrollo del Decreto legislativo 2 94 de 1954 y po1· razones de conveniencia general, 
autoriza a la Corporación de Defensa de Productos Agrícolas para importar los elementos 
de hierro y acero necesarios para la construcción de l11s plantas de silos y almacenamiento 
de granos en las ciudades de Pasto y El Banco. 

En desarrollo del Decreto legislativo 1694 de 1954, autoriza a la Corporación de Defensa de 
Productos Agrícolas y le otorga licencia para importar del país que estime conveniente 
1.000 toneladas de trigo. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

D. N9 3529 28.656 Dic., 54 Reglamenta los Decretos legislativos 8217 de 1953 y 1531 de 1954 al disponer que las presta-
ciones sociales del personal antes afiliado a la Caja de Protección Social de la Policla 
Nacional e incorporado por medio de tales decretos a la Caja Nacional de Previsión, serán 
pagada.s por ésta, y sustituye el Decreto reglamentario 2939 de 1964. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

D. N<? 3502 28.652 Dic., 54 Sustituye el artículo 49 del Decreto reglamentario 2438 de 1962, referente a las garantías que 
deben constituir las fábricas de pastas alimenticias a fin de obtener licencia o visto bueno 
para la importación de semolina. 

D. N9 3583 28.665 Ene., 56 Reglamenta el Decreto legislativo 8342 bis. de 1964 y define varios términos empleados en él. 

D. N<? 

D. N<? 

R. N9 

3510 2 . 654 Dic., 54 

3739 28. 665 Ene., 56 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Dicta disposiciones relacionadas con la responsabilidad de las empresas de transporte fluvial 
respecto de los cargamentos, y autoriza a los intendentes fluviales de Barranquilla y Carta
gens para hacer efectiva dicha responsabilidad e imponer sanciones a las empresas 
infractoras. 

En desarrollo del articulo 23 de los estatutos de la empresa " Ferrocarriles Nacionales de Colom
bia", dictados por el Decreto 3129 de 1954, aprueba unas reformas introducidas a }()8 
artículos 1 <? y 16 de tales estatutos. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 
6891 (--) 1 (----) 1 Señala los días y horas de despacho bancario para el público durante el año de 1956. 

--------------~ 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. -R.: Resolución. - (---): No se ha publicado en el "Diario Oficial". 
(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades conferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
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